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| Franqueo concertado I 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

SM I ' - í-iC SS bi'.-SSiM sa «i riKt <l HE* 
aa»*»* ¿•-••J-'J» i«u£«!Masx& tata al «•» 

slt. :r£f,uic- -istsíe.ite. 

üiíflü», ÍÍ MUS»j!«natl4ti V * 
t f «tMÍMÍ» ««s í : ' ' . I 

SE PUBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

S>: it.fü'iiw «l !u CnsMttta <í< ta fliyMMMs rnfiatinl, • entro pt-
•Bter íi->ev-».ít MCHIMI ei WartUo. Mk* MHÍU al aauatra j qoinM 
S«3i¿» í ! siís, £ i « rtnMninw, '<..it«*tl «J •oUfitar ¡a KiaoitüMn. LH 

ia (aun ig. lu s& f̂tai ea feuu MI Ukraua dal d i » aneas, adai-
sl&Axai sfí» mütK s» tac n m i i i ! » » » «tila!Mtnf 7 taitananu por la 
kaulAi 4« tmiata «w rartlM. ¿aa 93MI1HÍ<EM atrmdaj H «obran con 
awwSai uiíaaelttai. 

(u» VrtnkaBif aiis ¿1 Ma S'rrtMi» akomuta la auaaripeión con 
üf -xi-.; is -Hall iwKrta sis « i n u u i * la C«»talía pnniBaial vablicid» 
ra Ha siltatiB <a OI»? Sus*!» ¿t fMka SO y M i * <UuaBbn da ICOS. 

San JTugtfM Batl«it«!cr>, US i'.*)»»»», i i u paaalaa al aZo. 
Suma» «*«!ta, valaMtaM iteUKM 4c paala. 

ADVERTENCIA SDiTORIAL 

L u diapMíeionaa de laa antoridad«t axeapto laa tpi 
saan a inateneia de parte no pobre, ae inaertarítEi ofi 
cialmenie, wimismo en.alqnier antmeio eoneendente » 
•arvicio nacional que dimane de iai miamaa; lo da i», 
teréa particalar prario el pago adelantado d« rainV 
aéntimoa de peeeta por cada linea de insereión. 

Loa anuncioa a que baca rttareneia la círcnlar de h 
Comiaién proTíncial, fecha 1¿ de diciembre da 1906, «a 
etunplimientc al aeaerdo dn la Diputación da 30 de n*-
Yiembre de dicho año, v cuja circular ha aido pnblt-
radaen lea BOLETIHU Oyici.-./.ss de20y 5S da dfcia»-
bra ;a citado, ea abonarán cen arreglo a la tarifa SKC 
an mandonadoa BOLBTINU M inaerta. 

P m T E OFiCIAL 

DEL i x a m f v m ¡ a m m m t 

S. .fr.. ni i iaf Da» Alfonso XII! 
{11. n. Q,). S. M . t« Rdns Dofia 
Vieiaiist ÍSeSunfe y SS, AA. RR. el 
tVnc>';fi t i Asítrlns • Infantes, con-
t M s s sin MWdsf! en i s imporim!* 
tnhtii.. 

V* igsxi Iwntfldo íirinetíin l u 
4MKÍ? t*niDiM» i% íc Aegcnts RM) 

(Ijaceta de Madrid del día 12 de enero 
4a ¡(Sí.) 

MXBCCIÓN GENERAL DB CERAS PÚ
BLICAS 

Exsmlredo el exptdlente Incoado 
a InitanclR de D. Joié Llnazzroio 
Qtrnuráh, Vecino de Iriln, sollcl-
lando la c^ixtjlfin de '03 l i t r o per 
«•gnniic. ¿criado-: (!ei iloSella, 500 
del arrojo Caarffito S 8C0 de! d« 
San Pedro, en término de Otela dv 
Sijambr», con declino a usos in-
dtutrlElt»: 

Resultando q."J trímltadn el ÍX-
pcdlintc cen st j í d í n alsRealor-
den lnsbucclón d» 14 de (unlo de 
1883, f ;é Inserto al anuncio corres-
pendiente, st cbj'.lo ds admitir ro' 
claffluctones, rn e! B*LITIN Or í ' 
ciALds la provincia de 11 de ssp-
tltirbrc- de 1918, y durante •( plazo 
dado el c Hcio, futren presentedes 
reclsmaclones por la Junta Adminis
trativa del pueblo de Ribota, don 
Prslfá» Dlsz y Virio» vecinos de 
Ribota, dona T e r sa Qonzílaz, don 
Marcel ino Qómíz, Alcalde del 
Ayuntamiento de Oie j j deSs|am-
bre. Escritos que, en unldn del de 
contettacldii dsl peticionario, obran 
en el expediente: 

Resultando que la Dlvlsldn Hl -
drdullca del Mido Informa no afec
ta «I eprovechamlento solicitado al 

plan de obras hlíriu'lcs» aprobado: 
Risultando que la Jefatura de 

Obras ptbllcas, hecha la confron 
tacldn de) proyecto sobre al terreno, 
Informa f-ivorcblementa lo so (cita
do, cen svjecldn alas condiciones 
que menciona, al objato de dejar l i 
bre el agua nectiaria para riegos 
y usos domésticos, en consecuencia 
a las udarntcloncs hechas, y con 
ésta re muestran de acuerdo el Con
sejo de Aflilcultura, Comisión pro 
vlnclal y Gobierno civil: 

Ccnilderando que con las condi
ciones propusstas por la Jtfitura 
ds Obras públlcfi», se deju a sitlvo 
todo h aftlmo derecho, 

S. M. al Rey (Q. D. Q.) ha teni
do a bltn acceder a lo solicitado, 
con sujeclóa a las siguientes con 
didone:: 

!•* Se concede a D. José Lina 
zsroso Q.irmíndla, vecino de Irdn 
(Guipúzcoa), la cantidad do 700 li
tros de agua porsfgundo d*l rio 
Ssila, 3C0 del arroyo Canadlto y 200 
dt l de Sen Pedro, que h n de str 
destiruidus a usos Industriales. 

2,* Seautcilzs stlmlsmoalpe 
ticloasrio para ocupar los terranoi 
de dominio público que sean ñeca-
sarlas perfila construcción i i las 
prazs;, c:¡ntl3», casa de máquinas 
y dw. i s ebres proyectadas. 

3 * Ss cenesde «slmlsmo a! pe
ticionarlo el derecho elo Imposi
ción da servidumbre torzosn de es
tribo da presa y acueducto, sobre 
los terrenos comunales del Ayunta-

| ml«nto de O i t j i de Sajambra o de 
lotpujb.'oj de este Municipio que 
sea neceserlo ocupar con las obras. 

4.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado, fir
mado el 8 de julio de 1018, por t i 
kgiRlero D, Er-rlque Riera Coello, 
salvo jas modificaciones que hayan 
de Introducirse por efseto de las 
presentes condiciones. 

Futra del alcance de las crecí 
das, paro lo más carca posible de 
la toma, se dejarán vertederos de 
SO metros de longitud, enrasados al 
nivel que deba tener el agua en los 
canales, a fin i s que en todo mo
mento puedan devolver al rio el ex 
ceso de agua que haya podido en
trar por la compuerta de toma. 

5.a El concesionario d>b» dejar 
libre la cantidad de agua que sea 
necesaria para que en unión de la 
que lleve el rio o arroyos en las 
Inmediaciones de la presa, haya dis
ponible: para los riegos del arroyo 
de San Pedro, un caudal de 864.000 
litros diarios, y para los riegos del 
rio Salla, un cauda! ds 51.840 litros 
diarios. 

Estos caudales ae distribuirán de 
acuerda entre «I concesionario y los 
r tg inhs en un cierto número de 
horas ai dfa o enda varios días, prro 
teniendo en cuenta que el caudal 
mínimo que debe circular por se
gundo, es si de 30 litros, y el tkmpo 
mlnimc de duración del riego, una 
hará. 

En c ío da no h: btr acuerde rn 
tre el concesionario y ios regantes, 
el primero dejará libra un cania) de 
30 litros por segando durante ochs 
heras diarias en el arroyo de San 
Pedro y eí mismo cendal, pero du
rante una, en días alternos en el 
rio Sella. 

El coTceslonarlo dtb» ccnsírulr 
una fuente frente a la casa de defls 
Teresa González, en IB margan de
recha del rio Sella. El agua de esta 
fuente procederá del canal de con
ducción, y cuyo caudal será, como 
mínimo, de un litro por minuto. 

8.a El cruce de la carralera con 
la tubiria de carga, se hará por me
dio de un tún í l . a fin de no Inte
rrumpir el tiánslto en ningún mo
mento. Durante la construcción de 
las ebras se tomirán las precau

ciones necesarias pera evitar que 
caigan etcciir.brcs tebra la carre
tera. 

7.a El concesionario queda obli
gado a respetar todos los pasos, 
sendes, camino; y arroyos existen
tes que se crucsn con los canales, 
construyendo para cada uno las 
obras adecuadas, con las necesarias 
garantías de suficiencia y solidez. 

8-* Los daños y perjuicios de 
todo género que se originan como 
consecuencia da ¡as cbr.i», serán 
remediadas y satisfechos por el 
concesionario, a cuyo cargo corre
rán tamb.'é,) Jos gastos de Imctc-
clón y recepción de las obras, 

9. a Las aguas se devolvesár. al 
rio en el mismo estado de puruza en 
que sean t inadas, sin mezcla de 
mstm.ds alguna perjudicial para la 
salud pública,vrg'tación c la pasca. 

10. Ls inspección y vigilancia de 
lasobraa corrciá acargi dainjs-
falura da Obras públlctn ds Ls ín . 
ti quien tsi concesión, rio dará cuan
ta d.l principie y tcrmlnsclón di 
los cb.'tj. 

11. Lns t-bros dsbsrán empezar 
dwtro d:i plazo da seis m i s i l y tsr-
minar «¡1 el de cinco silos, ccntedos 
ambas G partir de 'a f:cha de )a 
cciicaiWü. 

12. El dapósüo dH 1 por 100 Í4l 
pimupueito de lat cb/as quu sisz-
tan a terrenos de dominio público, 
quedasá en concepto de fianza haiin 
la tcrmliiaclán de las mismas y será 
devuelto ai interesado una vsz apro
bada el peta a que haca rit:re:ici3 
la condición algulsiits. 

13 Una Vaztemlnal;* tas obras, 
serán reconocidas por el Ingeniar» 
Js fa da Obras públicas do !a provin
cia, o Ingeniero en quien de'egiie: 
levantándose acta, que firmarán al 
Ing.T.lcro Inspector y el concesiona
rio, haciéndose constar si se han 
cumplido o no las cláusulas de la 



T 
cencetlin y I n moilf Iciclonn qua 
M hayan InlrodocMo. Bi t* icta se 
sosMtcriala «prc bidón d*!aSa-
ptclorldad, i ln cuyo reqnlilto no 
podrá •mptzan* a hacer uto da la 
coBcailón. 

H . Bita conccilón <a olorga da-
jando i salvo lodlipaaito anlavl-
gtnto í*f da Agaa* ratpacto a l o i 
aprovtchamlentci da Indole prtfa-
ranta, aln parlulclo da tarcaro, da-
jando a salvo las darachoa da pro
piedad y con sujtcldn a la i dltpo-
slclonas «Igantai y a l u q n a aa dic
tan en lo MCMIVO qaa la sean apll-
cablu. 

15. EitaconcetlOnaa otorga por 
• I plaxo da manta y cinco «líos 
(85). contados desda al comlanzo da 
laexplolacldn, ai qaa ampazsri a 
contara* desda al día siguiente al 
4 ' » M comunique al Intarasado la 
aprcbacién del acta da raconccl-
nfento final concadiéndola permiso 
para poner Ha obras an explotación; 
trenscurrldo el plazo daconcailfin, 
revwllrán ai Estado todas las obras, 
naqufnsrlat, ¡Ineai da transporta y 
d tmís dcmsntos da sxp'otacldn p«r-
tamclentas al concesionario, y qun-
da sujeta a lo dlspueito an loa *r-
tlcuioa 2.0,4,« 5.° yB. 'dal Rtal 
decreto da 1.* de junio da 1921 y a 
lo dlsputito en la Real orden de 7 
de jallo de 1921. 

16. La Admlnlstreclfin «a rsttr-
va el derecho a tomar de la cenca-
ifdn los volúmanas da agua nacata-
rlospara conservación da carrete
ras, por los msdlos y an loa puntos 
que erllmo m í ; conVantentai, en 
forma que no perjudique a lai obras 
ejecutadas por la concesión. 

17. S t r i ob'.lgaclán dsl conce
sionario lo ordenado *n las disposi
ciones siguientes: 

a) Rea! decreto da 20 de junio 
¿a 1902 y Real orden da 8 da julio 
da! mismo efla, retírente al contrato 
dül trtbajo. 

b) Ley i * Protección a la Indus
tria nacional, dn 14 da febrero da 
1907 y su Regla -í»nto da 25 de fe
brero y 24 da julio da 1908, 12 de 
marzo de 1S09 y 22 d» junio de 1910. 

c) Ley de Pesca fluvial de 27 de 
diciembre da 1909 y Reglamento de 
7 de julio de 1911. 

18. El Incumplimiento da cual-
qulara da las condicionas anterio
res darí lugar a la caducidad da 
la concesión, con sujeción a lo dia
puesto en i i legislación v'gínte 
para la: concaslonas da abras pú
blicas. 

V hübleiido sceptado el peticio
narlo las precédanlas condiciona* 
3 rimUMo unu póliza da ICO pate
tas, de acuerdo con !o dispuesto por 
la ley del Timbre,d- Real ordsn.co-
mufilcada, lo participo a V. S. para 

m conocimiento, al del Interesado 
y demás efectos, con publicación 
•n •! BOLBTIN OFICIAL da aia pro • 
Vlncla. 

Dios guarda a V. S. muchos ellos. 
Madrid, SI da diciembre da 1921.— 
El Director gineral, Perea. 
Sallor Gobernador civil da León. 

(Sactim del 4ii7 deeaero de 1932.) 

tiobltrno e'ill de It proTkici» 
Ampliación a la relación da vacan- í 

tes de Conséjales publicada an * 
al BeLBTÍN OFICIAL del día • del • 
actual, atgún datos recibido*: | 

AYUNTAMIENTOS J J j ^ 

Ardón 5 í 
Barlanga 8 ¡ 
Brazuelo 4 | 
Castromudarra S • 

i Cea - 3 } 
Ora jal da Campo* 4 ! 
UVacUla 4 ¿ 
Lucillo 5 i 
Llama* da la Ribera 5 ; 
Posada de Valdaón 6 
San Cristóbal da la Polantara. 4 
San Esteban de Valdueza 5 ¡ 
Valdevlmbra 5 
Valleclllo 3 í 
Villamontín 4 

No habiendo remitido los A'cslds* 
de los Ayuntamientos qua a conti
nuación se relacionan, la certifica
ción del acuerdo declarando las Va
cantes de Concejiles que han de 
proveerse en la próxima renovación 
bleno!, ssgdn se ordenabi en mts 
circularas de 24 de noviembre y 21 
de diciembre últimos, publicadas an 
los BOLETINES OFICIALES números ' 
105y llS.respactlVammta.heacor* 1 
dado Imponerles la multa correspon
diente, con arreg'o al art. 181 de la 
ley Municipal, con la qua altaban 
cenmtnados, y prsvsnirlas que si no 
lo verifican antes dal día 16 del co
rriente, pasará a recogerla un co
misionado de este Qoblerno por 
cuenta dal peculio particular de los 
Alcaldes y Secretarlos respectivos. 

Relación que se cita 
Moilnaseca 
Quintana dal Muco 

i Trabadalo 
i Zotes del Páramo. 

León 12 de enero de 1922. 
El Oetenedor, 
Josi López 

N a t a - a M B e l * 

J 9 L G T T A . S 
DON JOSÉ LOPEZ BOULLOSA, 

GOBERNADOR CIVIL D I ESTA PRO-

I* VINCIA. 
Hago saber: Qaa D. Emeterlo 

Martínez Ortlz, del Ayuntamiento 

da Alvares, y conforma a su peti
ción, pub'lcada en «1 BOLETÍN OFI
CIAL del día 2 de diciembre próxi
mo puado, he preientado an pro
yecto da derivadla da 500 litros 
d* agua por «egundo, dal rio Tre
mor, que i * conducen por an canal 
situado an la margen derecha, con 
un recorrido de 134 metros, ala 
can de máquinas, iltuadn en terre
no* de domjnlo público, y ae obtie
ne un salto útil d» 2,11 metros, des
tinados al movhnlanto da una fábri
ca de aserrío de maderas. La presa, 
de 1,60 metros de altura, •* pro
yecta franta al hsetómitro S del 
kilómetro 387 4a la carretera de 
Madrid a L i Corulla, an el iltlo de
nominado Matai del Pontón, y el 
desagite entra las dos úilcai chopa* 
que existen aguas abijo, hillándosa 
toda* laa obras an terrenos dal 
Ayuntamiento da AlVare*. 

Lo que ** hice púMfco para qua 
an al plazo da treinta días las per
sona* o entidades interesadas, pue
dan formular sos reclamaciones anta 
laA'caldia da Alvares o en la Jefa
tura de Obras públicas da la provin
cia, en qua hillarán excitaste al 
proyecto cbjito de asta petición. 

León 9 de enero de 1922. 
losé Lápet 

Don Fulgencio Pa'encla S4nch«z, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial da Vallad o i l i 
Certifico: Q ta el tenor literal del 

encebJzsmlonto y parta dispositiva 
da I * sentencia dictada por la Salo 
da lo civil da eite Tribunal, an loa 
autos a qaa la mlsms sa refiera, e* 
como sigue: 

tEncabizamiento.~ Sentencia 
número 176; dalRegiitra, folio 264. 
En la ciudad de Valladoild. a valnll-
slata de diciembre de mil novacisn-
tos Veintiuno: an los autos da me
nor cuantía que proceden dsl Juz
gado de primera Instancia de León, 
seguidos por D. Josi Qonzá'ez 
Qsrcfa, agente comercial y Vecino 
da León, y mediante su Inconjare-
cencía ante esta Superioridad, los 
Estrados dal Tribunal, con al saflor 
Director de ¡a Compafila del Ferro
carril del Norte de Hipada, domici
liada en Madrid, representado anta 
asta Audiencia por el Procurador 
D. Francisco López OrdóBez, so
bre reclamación da mil oshoclantai 
treinta y i s l j pásela*, por la falta 
de entregi de mercsncfai, cayo* 
autos penden ante esta Superiori
dad en virtud de la apelsclón qua 
Intarpuao mencionada Compañía fe
rroviaria de le aeiit;ncls que dictó el 
Inferior; 

Parte dispositiva.—PtM amo*: 
Que debemos condenar y condena-

^ a c a e n a i e a a a r " — »•••«.•••>•»- -----
mos a la Compañía da loi Cimtnor 
da Hierro dsl Norts d* E'3.'ita, a 
satlifecer al demsndanta D. José 
González G-vcla, la cantidad de 
mil quinientas sesenta y ana pésa
las, importa da la expedición da p i 
miento a qua sa refiera la deman
da, deduciéndose de aia cantidad 
al precio dal transporta, al no se há
blese «atlefacho, acarreo de la es
tación a la plaza da León, y coma" 
mos, si devengara, absolviendo a di
cha Compañía de! resto d i la recla
mación formulada en la demindi; sin 
hacer especial impoilclón de los 
costa* da primera ni da Mgundft 
Instancia.—Confirmamos la stnten-
da apelada an lo q je ae ajusta, y I» 
revocamos en lo que se oponga a 
esta reclamación. 

A i l por esta nuestra sentencia, 
cayo encabezamiento y parte dis
positiva se publicará en el BOLETIM 
OFICIAL de la provincia de León, 
mediante la Incomparecencl'i ante 
esta Superioridad da D. Joré Gon
zález Garda, lo pronunciamos, man-
damos y flrmamoi.—Antonio Sin-
tlutte.—Wenceslso Djral,—E Ma-
glitrado D. Gerardo Pardo, votó en 
Sala y no pudo firmar.—Antonio 
Santluste. = P í r c e l o Inf«izón. — 
Alonso G Smez Billldo. > 

Cuya sentencia fué pub Ic&ds en 
el dta da su feche y notificada en 
el siguiente al Procurador de lá 
parle personada y en los Eitrados 
del Tribunal. 

Y para que tangí efecto lo acor-
da j e y ía prssante certlfícac.'dii saa 
Inserta en el BOLSTIN OFICTAL 
de In provincia da Lsón, la expido 
y firmo en VallaáoUj, tt vilntlocho 
da diciembre da mil ncviclento* 
veintiuno.—P. S., Licenciado Luis 
Chicel. 

L i s JiMtii manlclpal«i i 4 Can
so electoral qxt a continuación s* 
citan, h in designado por el concep
to que hacen constar y con crrsglo 
ala L i y , los individuos <l'.'* r-'spec-
tlvamente han d i formar ¡a d« cada 
término municipal an «I bienio de 
1922 a 1923, sagún actas remitidas 
por dicha* Juntas al Gobierno civil 

, de esta provincia para en publica-
clan en el BOLETÍN OFICIAL, en la 
forma siguiente: 

! Reyere 
[ Presidente, D. Je ié Fernández 
í Martínez, Vocal de la Junta de Re-
; formas Soda!**. 
I Vlcepreildania 1.*, D. Ismael 

González V<gi, Cotice)?!. 
Víccpre-línnia a » , r>. VlrglHo 

Arena* Ltébans, Concajtt. 
i Vocales: D. Baltasar Gonzálat 

González, ex Juez; D. Miguel Vega 



Alomo 7 D. Qfti irlo A r m s i Uébi -
n i , nuTorat contrlbnjFMU»; D. M i -
nu*l Qmzi'tz Pernindn y D. SI ' 
Mbuto A'oüso Norl tgi , InimtílalM. 

SuplentM: D. Juin Antonio A'on-
*o Marthitz, D. Donato Pérninátz 
Mirlfncz. D. M i r c o i d t C i t o y don 
Ana»! Dhz ftrntnitz. 

Maño 
PmMsnt*, D, Q^gorlo VilbMBS 

AlVíffz, «I«a¡d9 por la Janta local 
i * R«f Jímai Soclalw. 

Vlccpr«fld«nl» 1.*, D. Rtmin A l 
var cz Radr'aun, Gonce) i ! «n «j ér
etelo ¿a msyor r.úmvo d« votoi. 

Vlcaprutitent* 2.*, D. Cstlwlro 
Alvtrtz Qnrcfa, elegido por I * Junta 
entra tus vccelet. 

Voci lki : D. Ramín AWaraz Ro-
dtlanez, Conc»)«! en e)neldo de 
mayor nfrnero de votoi; D. Cailml-
ro A'.Vürez Qjrcla y D. Eitabin 
Alomo Vslbuana, contrlbnyantea 
por tírrltorla!. detlguadoi por Mar
te; D. Pió A'Varaz Qarcla y D. lid* 
fonio da Castro Qarcla, tdtin por 
industria!, « « ¡ i lado» por Idam, y 
D. AUmsilo Orllz Qitlérrtz, Juez 
mnnlclpal. 

Su^'etitoi: D. Biiganlo Diez, Con-
« ja i e;: (ijnclclo de mayor númtrci 
de votos; D- Mattaa Burín Preta 
y D. Francfoco Cuavai Slírm, con-
trlbujfí ütíis por territorial, dulgna 
dos por suart»; D. Ulplatio Cano 
PcKi y D. Romualdo Conie LópJZ, 
Idun por Ir.dmtrlsl, dailgiadot por 
Idem, y D. Viente Q^cfa Qircta. j v/caprasldantt, O. Aitoalo F í f 

Kego de U Vega \ nández Faentei, ex-Concejal. 
P.ss!d<nte, D. Lttl« Fernindez j Vocales: D. Tomás da la Fuente 

Nlsts!, e!s>g!do por la J'jata da Re- i p t M y Q, poücarpo S!m4.i Canto, 
ioima SICÍÜU». | mayores contrlbay^nta* por tarrlto-

Vic*presldí ¡ts, D, Jaan Pérez j ría', y D. FranclJCJ A'egre Mitao», 
Marlliif z, Cciice)»! da mayor núme- f por Induürlal, 

Rioseco de TapU 
Vocales: D. Benito A'Varaz Gar

da y D. Manual Limbo QJBZÜÍZ, 
mayor contrlbjyeitei por Inmue
bles, cultivo y ganadería; D. Dama-
Irlo Msrtfnez Gírela y O. Mtnuel 
Diez y Díaz, mayores contribuyan
te* por Industrial. 

Suplentes: D, Manual Diez y 
Dlac O.-dái y D. Casiano Df*z Ma
llo, mayaras contribuyentes por In
muebles, cultivo y ganadería; D. Ci
ríaco Diez A'Varaz y D. Angel Bal-
trán Alvarez, mayores contribuyen
tes por Industrial. 

Rodiezm» 
Presídante, D. E h i Csttaflda 

Rodríguez, Juez municipal suplante. 
Vicepresidente 1.*, D. Manuel 

Par n i i d <z A'Vjraz, Coucíjs ' . 
Vicepresidente 2.°, D. Btnlgio 

Castafldn Callón, ax Juez, 
Vocales: D . Tomds Gutiérrez 

GaHérraz, D . Tomás Rodríguez 
Alonso, D. Manuel Díaz Vifluala y 
D. Manual Rodríguez Alonso, con-
tribuyanles. 

Suplente»: D. Celedonio Gutié
rrez Fernández, Concejal; D. Fidel 
Antonio Gutiérrez, ex Juez; don 
Francisco RjJrfgtsz P/iminisz, 
D. Ellas Tascón Qircí i , D. Alvaro 
Gírela González y D. Manuel Ra-
drfguez G'it^érraz, cjntrlbuyanUs. 

Ropernslos del Párame 
Presidente, D.Ettaban Fernández 

y Farnindez, Juez munlslpal-

ro d« votos. 
Vocalej: D. Fallp* Mi r ln-'z Ca

bero y D. Manuel Morán Rojo, Vo- ! 
caisa nsiO! j mayores contribuyen
tes, y D. P<*<l--o Marilnaz Pérez, ex-
J'iez más snügso. 

Sjpl ínts i : D. Bartolomé Mirtlnez 
SÜCJ y D. Vicenta Martintz Péraz, 
por lüftao. 

Rlello 
Prss!isRte, D, P*d:o Garda Mel-

nón, Vocni de !a Junta i * Reforma» 
Socieles. 

V¡ce.pr?»ldenU l.s, O. Benito da 
Dios Gínzátez, Gonce h" 

VicsprsaMonta 2. ' , r>. J j s é A-ito-
nlo Suáritz, «x Juez munlc'pal. 

Vocal»: D. Domingo Gírela Mar 
tfnaz y D. Domingo Rodrfg lez Gon
zález, mayores contrlbayentas por 
turUorla!; D. Ang*I Gonzá'az y don 
Dámaso Rebañal Malcón, por ln-
duilrlsl, 

Siiji'^ntís: D. Belarmlno Bardin 
G.'azS-K y D. Maximino A-lenza 
Manlü», per territorial; D. Dlotlno 
García Burdón y D. Valeriano Pl-
dalgo Fírnándsz, por Industrial. 

| Suplanttu: D. Felipe de la Fuente / 
i Pozo, D. FranciJ'.o Farnáidaz A'ou- . 
i ro, D. Manuel López Simón y don 
! Juan Francisco Fernández y Fernán-
i daz, mayores coiitrlbayantea, y don 
' Miguel AUorga Tripote. 

Sahagin 
; Presidente, D. J u é Duro Callan-
'; tas, Vocal de la Junta da Reformas 

S cíales. 
Vicepresidente 1.*, D, Santos 

Pont del Corral, Concejil. 
Vicepresidente 2.a, D. Florencio 

Hirrero Calaras,ex-Juaz municipal. 
Vocales: D. Rafael Lagarto* Con

de y D. Salvador Rijo Roales, con
tribuyentes por cultivo; D. Emeterlo 
Diez Garda y D Juan Arroyo Rulz, 
contribuyentes por Industrial. 

Sapientes: D Q ir ardo del Corral 
Franco, Concejal; D. Florentino del 
Corral Franco, ex-Juez municipal; 
D Constando dal Corral F.áraz y 
D. Luis Lagartos Conde, coRirlba-
yentes por cultlvo;D A11onio Fran
co B wzay D.Jssé.A'onio Valbuena, 
contribuyante* por Industrial. 

SikeJlees del Rio 
Preildante, D. Cayo Farnátidee 

del Ser, Juaz municipal. 
Vicepresidente 1 .*, D. Carlos Fer

nández Pérez, Concejal. 
Vicepresidente 2.*, D Luis G í r 

ela Birtolomé. ax Juez municipal. 
Vocales: D. Juan González Fer

nández y D. Genaro Fernández Tru
chero, contribuyentes. 

Suplentes: D. Itldro Fernández 
Diez, Concejil; D. Pablo Fernández 
y Fernández,ex-Juez muilclpa'; don 
Gregorio López Usaola y D. Neme-
alo Garda Conde, contrlbjyantes. 

SanAMOndel Valle 
Presidente, D. Gonzalo Rodríguez 

González, nombrado por le Junta da 
Reformis Sociales. 

Vicepresidente 1.a, D. Carlos Ra
mos Valvsrda, par mayoría de VJtos 
en eteccló i popular. * 

Vlcepreildante 2.a, D. Eustasio 1 
Cordera VsIVerde, ex-Jjn muulcl- ' 
pal suplente. 

Vocales: D. Miguel Juárez Val- i 
dueza, D. Juilái Qjnzález Posado, < 
D. Alfonto Hierge B anco, D. N i 
colás Otero Vulverds y D. Minuel 
Casado Fernández, contribuyante* 
por territorial. 

Suplentes: D. Rafial Valvsrda 
Otero. D. Lorenzo González Posa
do, D. Tomás Blanco Otero, D. C i - , 
priano G inziíez Otero y D. Aitonlo 
Alvarez Moiero, contribuyentes por 
territorial. 

S i n Aidrtt de RjbaneJo 
\ Prssidente, D. Santiago Par.ián- • 

dez Villavarde, Juez minlcipal. 
Vicepresidente 1.a, D. Pedro GJU-

! zález Farnáudiz Concajil. 
Vicaprasldente 2.a, D. Laureano 

' Arlas Malcóít, ax-Jucz municipal. 
; Vocales: D. Míreos DItz G i r d i 
• y D. Q tgorlo Li lz Crespo, contri

buyanles por territorial; D. Eduardo 
; Contreras Chicói y D. Isidro Sin-

tos Farnáudez, contribuyentes por 
I Industrial. 

Suplentes: D. Pjdro Alvarez Pa-
' nlsguay D. Jo«é Farná.idaz Villa-

verde, contribuyentes por territorial; 
, D. Valentín Valllla Femáadaz y don 

Agustín Valllla P a n d a d » , contri
buyentes por industrial. 

Saneedo 
Presídante, D. Laandro L'brán 

Mvqués , nombrado por la J mta de 
Ref ormas Sociales. 

Vicapreildante, D. Carlos Arroyo 
Gierrerc, Concejal, 

Vocales: D. Indalecio OJille R in
calió y D. Joaquín Librán Marqués, 
mayores contribuyentes por sorteo, 
y D. Domingo G terrero Costero, 
ex-Juoz municipal. 

S'ii»!¡r K»: D, í-sopo'ío Arroyo 
Marqués y D. Mariano Santalia Sin-
talla, contribuyentes, por sorteo. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitacionat de 
Villaga'ón 

Por acuerdo de este Ayuntamien
to, el día S da) próximo mes de fe
brero, a las diez ds la mañana, ten
drá lugar en la csaa conilstorial d*> 
este Ayuntamiento, la ventada une 
parcela .'de terreno «obrante de I» 
Via pública, radicante an el barrio, 
da la estación de Braftusf»!. 

De la tasación y superficie, pue
den enterares los lidiadores en e l 
oportuno ex jadíente qie obra en 

S I . Secretaria da este Ayuntamiento, 
VilIsgitónTd* enero de 1922.— 

| El Alcalde, Francisco Fernández. 

Alcaldía eonstitaeionaí de 
Carrocera 

En Virtud da destitución del que 
la desempeñaba, se halla vacante ! • 
Secretarla da este Ayuntamiento* 
dotada con 2.5X pasatas anuales, 
pegadas por trimestre Vencido*. 

Los aspírenlas a dicho cargo pre
sentarán sus toilciíadas, mnu jc r l -
tas por el :o'lcltaiiti, acompáñalas 
da cartiflcaclón de nacimlomo y de 
panados, Insta el día 22 del corrien
te, da once a trace, ante la Corpo
ración del Ayuntamiento; sin cuyo* 
requisitos no serán admitl las. 

Carrocera 8 da enero d¿ 1922.—. 
El Alcalde, Tomás Miftlz. 

Alcaldía eonstitaeionaí de 
Toreno 

Formados el padrón da cédula» 
psrsonalas, ed Helos y solares y el 
presupuesto ordinario para el alio 
de 1922 a 23, se hallan expuesto* el 
público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por el tiempo regla
mentarlo, a fin oír cuantas reclama-
clones sa presenten; pasados lo t 
cuales, no serán atendidas. 

Toreno 8 da enero de 1922.—El 
Alcalde, Minuel Go iz í . t z , 

Alcaldía conslltasional de 
Valdepolo 

Por renuncia dal q ia ta desem-
psft'.ba, sa halla Vacanta la plaza 
da Veterinario a Inspector de Sani
dad pacunrla da este Municipio, do
tada con el sueldo anua! da 565 pe
sólas, pogidas por trlmaitres Ven
cido!. L i s aaplrantaa a ella presen-
tarán en la Sacrotaria municipal 
sus solicitudes, dsbidamante docu
mentadas, en término de valnte días; 
pasados os cuales se proV »erá. 

Valdapolo 7 de enero de 1922.^, 
El A'calde, Lorenzo Prada. 

Alcaldía eonstitaeionaí de 
Sinteventa de la Valdonifna 

Formado el presupuesto munici
pal ordinario de Ingresos y gasto* < • 
aite Ayuntamiento, para el ano d* 



1922 a 25 y «I f t i t ia d» cMalu 
^hnoná l» pata rflnafaflo,» Wton 
•xpnutot al pAMIeocn la Stcrata-

' t ía ntanlclpal per aspaclo da ocho y 
«ainmdlas, mptctlvimart», para 
«Ir las rictemicICMS que contra loa 
«binoi te formultn; tr«nicurr!dodl 

« t e a piazoi, maartnatandldia. 
Saatownla d» la Valdonclna 7 

4a anaro da 1922.-EI Alcalda, D«-
•atrio Nicolái. 

Alcald'a constitucitnal de 
Rioseeo de Tapia 

Los cnenUa mnnldpeles de asta 
Afantamttnio, conaspondltntes al 
sito «ccrímlco da 1920 a 1921, ten
didas por los s( Botes Alcalde y Da-
pailtatlo del mi mo, ss hallan tstml 
nsda! y txfuntas el público «n es
ta Secrttwia municipal por término 
da quince dlss al objsto de oír rada-
naciones, que pasado dicho plszo, 
« o satín atendidas. 

Mosteo de Tepla 8 de enere de 
1922,=EI Alcalde, David García. 

El proyecto de presupnesto nranl-
dpel ordlnerlü de los Ayuntamien
tos que » continuación se citan, que 
ha de f«g!f en el préxlmo alio «cortó' 
nrico de 1922 a 23, se halla expues
to al público, pot término da quince 
4las, en ie respectiva Secretarla 
nmnlclpsl, con el fin de que los 
contrlbuyeütfs del cottstpondfente 
Ayuntamiento puedan hacer, dentro 
de dicho plszo, las reclamaciones 
que aeen j ' . ' tfei: 

Coru .fin 
Etc ibi r te Crmpca 
Prierrrzn del Blerzo 
R;b»r"l del Camino 
Senté Eli i ade Jtmuz 
Vlllamcñán 

Alcaldía constitucional de 
Cebanico 

El Presídante de la Junta adral-
nlitratlVi d i Valle las Casas, da 
cuenta o esta Alcaldía que «I día 8 
del actual nparccló en ios campes 
de dicho pmblo, una vaca de las 
señal i lgalrr ts i : 

Pelo rojo, pcq-uflii, esta a.'go 
eblerta, edad de seis aflot. 

La persona que se cria dúctil de 
dicha Vaca, pasará a teccgsil?, pre
vio prgo ce los gastos de manuten-
clón y cutlodla. 

Ctbanlco 10 do enero de 1922.» 
El Alcalde, Bernabé Garda. 

¡tinta administrativa de 
Santas Martas 

Terminado el proyecto de presu
pnesto ordinario de la Junta ndml-
alstratiVa de este putblo da Santas 
Martas, se halla expuesto al pdbii' 
oo en la Secretarla de la misma por 
« plazo d* quince días, para oír re
damaciones. 

Santas Martas 8 da «neta da 1982. 

E l Presidenta da la Junto, Miguel 
Santo Marte. 

JUZGADOS 

Cédala de citaciin 
El Sr. Juez de instrucción da esto 

partido de Mallo, ha dictado provi
dencia en el día da hoy acordando 
se cita por medio da la presenta cé
dala al perjudicado José Fernández 
García, vecino da Olleros, y cayó 
f ctval paradero sai Ignora, pera que 
an término da cinco días compa
rezca ante este Juzgado con ob)»to 
de ampliarla tu d tdaráddn sn su
marlo que se Instruye contra Ve-
ñutidlo D ! « Bsrclanos, sobra le-
sienes por Imprudencia; apercibido 
qua de no verificarlo, le parará al 
ptriulclo a que hubiere lugar sn de
recho. 

Rlaflo 31 de diciembre de 1921.» 
El Secretarlo, Desiderio Lalnez, 

Citación 
Dumac (Joté), de Ractcníllir.d 

pertugueta. como de SO aflos de 
edad, reblo, poco bigote, rtgular 
de estatura y grueso; viste traja 
muy usado de pallo color rojizo, re
sidente últimamente en el pusblode 
Cubillos del SU, da esta partido Ju
dicial, comparecerá ente esta Juz
gado de Inatrucclán de Ponferrada, 
alto en el edificio de la cárcel del 
partido, en el término de dl«z días, 
pera declersr en el sumarlo númsro 
158, del corrltnte alio, qua ie Instru
ye en « t e Juzgado per dados; cen 
apercibimiento qua de r.o compara-
cer, se le derá a la cauta el trámite 
correspondiente. 

Por.fitreda 31 de diciembre da 
1821.-E! Stcietarlo, P. H. , Hillo-
doro Garda. 

EDICTO 
Llcdo. D. Adaüno Pértz Nltto, JJÍZ 

municipal da la ciudad de Ponfe-
rreda. 
Per el priien/o edicto, :e hace 

stbe:: Que en este Juzgado se ha
lla vécente la plaza da Sccrítario 
suplente, que se he de proVear. co
mo previene el Real decreto de 29 
de noviembre de 1920, relütivo a ios 
nombramientos y oírc: extremes de 
Secretarlas de los Juzgados muni
cipales; y en su virtud, se ununcla 
por treslucldn, «giiri prtvlina dicho 
Real decreto, para que en el térmi
no de treinta días, a contar desde 
la publicación de este edicto en la 
Gaceta (qua tamb.'én ae hace en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia), 
presenten la* solicitudes los aspi
rantes ante el Juiz de primera Ins
tancia del partido. 

Lo* sollcltantu dcbwán presen

tar sus sollcltndes antedicho Juzga
do superior, coa documtntos acre
ditan Ves, lo* que se encuentren 
comprendido* an el art. 5." da di
cho Real decreto, para la preferen
cia quaesttblecenlos párrtfo* l . ' y 
2.* del citado articulo. 

Esto Juzgado municipal consta do 
2.500 vecinos, y al Stcrstarlo sa
piente percibirá los derechos sella-
lados en el vigente arancel, siempre 
que tenga qua actuar an los casos 
que la Ley determina. 

Lo que se anuncia para conccl-
miento de los Interesados qua de
seen solicitar dicha pltza. 

Dado en Por feriada a 30 da di
ciembre de 1921—El Juez munici
pal, Adellro Pérez.—El Secretarlo, 
Tomás Va!caree. 

ANUNCIOS OFICIALES 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
| DE CORBEOS DE LEÓN 

Per orden de te Dirección gtreral 
de Como* y Telégrafos, se con- : 
voca cencuno pare dotar a Is este-
f «ta de Astorgu, de local edscuado, 
con hsbitacldn para el j t f e da la 
misma, por tiempo de cinco aflos, 
que peerán prorrogarse por la tácito 
de uno en uno, y sin q'Je el precie 
máximo de alquiler, exceda de mil 
dente Velntlc'nco pesetas anuales. 

Las proposlctores se presentarán 
durante los Veinte dles siguientes 
al de le publlcacldn da este enuncio 
en el BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia,.a las horas de cf'clna, en ¡a 
refirlda Almlnlitraclón de Coreos, 
y el último día hasta ¡ai cinco de la 

, tarde, pediendo antes enterarse aiil, 
quien lo desee, de ¡as beses £»¡ 
concurso. 

Lti5n 9 de ensro ds !922.=E1 A j , 
mlnlitredor principa!, Jtiiin Frías. 

Gorzá-tz Losada (Constantino), 
hijo d» Hllsrlo y ds MsnHele, natu
ral de Cuevas de! SU, Ayuntamien
to de Paítelo* de! Sil, prcvtocl» ;ls 
León, eatüdo ao'Uro, de 23 süos 
doedsd, de 1,645 metros de estáte-
re, procs.'aío por faltar a coscentra-
cló!:, comparecerá en el plazo de 
treinta días ante el Comandante Juez 
Instructor dslR«g!mlsntoda Infante
ría de Burgos, núm. 36, de guarni
ción *n Ltón, D. José Aldayturrldga 
Prali; bijo apercibimiento de ser 
declarado rebslde. 

Dado en León a 20 de diciembre 
da 1921.= José AMnytbrrisga. 

LSpez Qdrcfa (Pedrc), hija de Ve 
nenclo y de Jesusa, natural de Cada-
tresnas, Ayuntamiento de Comilón, 
provincia da León, de 21 aflos ds 
edad, procesado por faltar a concen
tración, comparecerá en al plazo de 

treinta días ante el Comandante Jut* 
fnstractor del Regimiento de Infanta-
tía de Burgos, núm. 36, de guarní-
dón an León, D. José Aldaytúrrla-
ga Prats; bajo apercibimiento da ser 
declarado rebelde. 

Dedo en León a 20 de dldembre 
de 1921.—José Aldaytunlsga. 

Mattinez González (Domingo),hi
jo da Manuel y de Felipa, natural de 
Otero de Narcguantes, Ayuntamien
to de Pcbero, provincia de León, as
tado soltero, profesión Jornalero, de 
21 aflos de edad, de 1,680 metro* da 
estatura, procesado per faltar a con
centración, comparecerá en al plezo 
de treinta días ante el Comandante 
Juez instructer del Regimiento de 
Infantería de Burgos, núm. 36, de 
guarnición en Lión, D. José Aiday-
turritga Prats; bejo apercibimiento 
de ser declarado rsbtlde. 

Dado en León a 20 de ¿fclembre 
de 1921.= José Aldayturrlega. 

Turiunzo Alonso (Vicsrdo), hije. 
de Felipe y de Enlcgln natural de. 
Meisdaón de los Oteros, Ayunta
miento de ídem, provincia du León, 
estado soltero, prcftslán i ; bUjsro, 
de 22 aflos de edad, de 1,6G0 me
tros d i estatura; sena» psrilcutaret:-
ie falta medio dedo del índice de ta 
mano derectis, precesrdo per faltar 
a concentración, coinpsrcc«rá en al 
plazo de treinta Ain ante el Coman
dante Juez instrucior d«l Raglmltnfo 
de Infantería do Burgas, rúm. 36, de 
guarnición en Lión, D. José Aiday. 
turritga Prats; b^jo sperclbi.-nlsnto 
de ser declarado r«b»lde. 

Dedo en León a 20 de rSIclambro 
de 192I.=Jü>é Adüyturrl. g i . 

ANUNCIO PARTICULAR 

CÁMARA OFICIAL 
DE COMERCO E WDUSTIltA DE LEÍN' 

Hailánjoj» Vsciritsí les cergos 
da Sscreinrlo y Oficial 4 s S wreta-
ría, se províeréu por C.SÍSVSC con 
arreglo K las ilg'jler.tss cc.-iúlcionas: 

SECRETARIO, Abogado, de 30 
sSO afloíde e¿ad, «credlíasdo ha-
bsr tjsrddo IU carrera. 

OFICIAL DE SECRSTARIA, de 
25 a 45 afta» de eúad. ds irr&>rocha-
ble conducta, naciendo iu solicitud 
de tu puño y letra. 

E: plüzo para la admisión ds solí-
cliudit termii:<¡ c! día Vilnt-a da ene
ro, a las veintiuna. 

Horario y más dttailes, Secreta
ria de la CáTiari, ios días labora
bles, de Vtlate a Veintiuna. 

LEON 

Imp. da la X:iH5íacJ4n provindai 


